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Oficinas: 
PLAZA SAN PEDRONOLASCO, 9, PRAL. 

Z A R A G O Z A 
Anuncios á precios conven-

cionales. 

S e p u b l i c a los d í a s 

6, 16 y 2 6 

d e c a d a m e s 

6 de Febrero 
de 1911 

Suscripción por UD ODO 3 pesetas 
No se admiten suscripciones 

por menos tiempo. 

Dir í jase toda la correspon
dencia á las oficinas del pe
r i ó d i c o . 

T o d o s los pagos son por 
adelantado. 

NÚM. 30 

ROGAD Á DIOS POR EL A L M A 

DE 

Don Ricardo de M a « s y Rain de Vín 
que fa l l ec ió en Santurce el 10 de Febrero de i g i o 

habiendo recibido los Santos Sacramentos 

Todas las misas que se celebren el día 10 en el altar de San José, 
en Nuestra Señora del Pilar, y el día 20 en San Pedro Nolasco, en 
los PP. Carmelitas (hasta las diez inclusive), así como en la iglesia 
de San Juan Bautista en Cintruénigo (Navarra), serán aplicadas por 

I su alma. 
Sus padres, hermanos, tíos, primos y demás parientes y amigos 

suplican la asistencia y oraciones. 

Los Excmos. é limos. Sres. Nuncio Apostólico, Arzobispo de 
Zaragoza, Obispos de Sión, de Madrid-Alcalá y de Tarazona, con
cedieron indulgencias en la forma acostumbrada. 

SÉPTIMO ANIVERSARIO 
del fallecimiento del s e ñ o r 

i l i l i D ! ! 
fallecido el 8 de Febrero de 19O4 

R . L P . 

T o d a s las misas que se celebren el d ía 
8 en la Santa Capi l la dè l Pi lar y el E x 
puesto del S a n t í s i m o en la iglesia de las 
Esc lavas del Sagrado C o r a z ó n , (Repara
doras) del propio d ía 8 , como igualmen
te las misas del d ía 9 en el a l t a r d e Nues
tra S e ñ o r a de Zaragoza la V i e j a , de la 
Iglesia parroquial de San Miguel , s erán 
aplicadas en sufragio del alma de dicho 
s e ñ o r . -

S u viuda D a Balb ina Palomar, hijos, 
nietos y d e m á s familia s.uplieany agrade
c e r á n la asistencia y oraciones. 

Hay concedidas indulgencias en la forma 
acostumbrada. 

A V I S O 
S u p l i c a m o s á n u e s t r o s s u s c r í p t o r e s q n e 

t o d a v í a no h a n a b o n a d o l a s u s c r i p c i ó n se 
s i r v a n s a t i s f a c e r s u i m p o r t e c u a n t o a n 
tes p u e s s í , d e n t r o d e u n p l a z o p r u d e n 
c i a l , n o p a g a n h a b r e m o s d e s u s p e n d e r e l 
e n v í o d e l p e r i ó d i c o . Jbos p a g o s d e b e r á n 
h a c e r s e e n l i b r a n z a s d e l g iro m u t u o ó so
b r e s m o n e d e r o s , ó b i e n e n s e l l o s d e c o 
r r e o , c e r t i f i c a n d o l a c a r t a e n t a l c a s o 
p a r a e v i t a r e x t r a v í o s . 

T o d a l a c o r r e s p o n d e n c i a h a de d i r i g i r 
se á l a s o f i c inas de E L B A T A L L A D O R , 
p l a z a d e S a n P e d r o N o l a s c o , 9, p r a l . , Z a 
r a g o z a . 

— - ^ j y i B i ñ f i ^ ' 

A L V U E L O 
¡Estos chicos! 
Nos referimos á los niños de la Ju-

veutud Conservadora. 
Especie de torno y casa-cuna fun

dados por La Cierva para proveer de 
herederos al partido conservador. 

Uno de estos chicos, en el ejercicio 
gastronómico que tuvieron en el res
taurant madrileño de la Huerta, hizo 
este equ i l ib r io genuínamente conser
vador, entre grandes aplausos de los 
infantiles políticos que le escuchaban. 

•—«Nosotros hemos de enseñar á las 
gentes humildes, á las inteligencias 
poco cultivadas, lo que es bueno y 
lo que es malo, lo que es honrado 
y lo que no lo és.» 

¡Todo! 

Y todo en una pieza. 

¡Admirable! 
La enseñanza debe ser sólo de ver

dades y bienes. 
Lo erróneo y malo, no debe ense

ñarse. Ni hace falta. 
Esto es de sentido común. 
Pero el sentido conservador es otra 

cosa. 
Porque ya dijeron Silvela primero 

y Maura después, que hay derecho al 
error. 

Por esto la juventud conservadora 
quiere enseñar lo bueno y lo malo. 

Y luego .. cada quisque haga lo que 
quiera. 

¡Si será liberal la conservaduría! 
¡Y sus jóvenes! Hasta cuando me

riendan y juegan á lo p o l í t i c o y a lo 
pedagogo. 

Enseñanzas del Maestro 
L a r e v o l u c i ó n m á s t e m i b l e 

E n las i r r u p c i o n e s a n t i g u a s i v á n d a l o s , 
h u n n o s , a lanos , suevos , sal ios y godos s a 
l í a n de s u s l e j a n a s , inhosp i ta lar ias s e l v a s 
en b u s c a de patr ia m e j o r , sedientos de
s a n g r e y de p i l l a j e , á pe lear c o n pueblos 
e x t r a ñ o s y enemigos; en las explosiones 
m o d e r n a s , d e l seno m i s m o de í a c i v i l i z a 
c i ó n despedazada y podr ida s u r g e n á a r d -
q u i l a r s u propia p a t r i a las fur ias de l T e 
r r o r c o n l a t e a y l a g u i l l o t i n a , los m o n s 
t r u o s de l a Cammune con torrentes de pe 
t r ó l e o encendido , las fieras de l n i h i l i s m o 

con l a f r i a l d á d de l c á l c u l o m a t e m á t i c o y e l 
t err ib le poder de l a d i n a m i t a . 

P e r o t o d a v í a h a y algo m á s h o r r e n d o y 
espantoso q u e todo eso; y es eso m i s m o 
despojado de l a v i o l e n c i a , e n t r a n d o e n 
o r d e n , t o m a n d o n o m b r e s y f o r m a de l e 
ga l idad y gobierno, ofreciendo paz y c o n 
c i l i a c i ó n á s u s v í c t i m a s , pros igu iendo l a 
o b r a demoledora c a u t a m e n t e , s i n i n s p i r a r 
h o r r o r , n i provocar protes tas y reacc iones . 

RAMÓN NOCEDAL. 

PAGINA LITERARIA 

I D E A S 
—¡Ay! madre ¡que miedo tuve! 

—¿Por qué temblaste? bien mío; 
, •— Êh una palma del huerto 

Hallé un áspid escondido; 
Hallé un áspid escondido 
Y yo escapé de la palma... 
—Huye así, hijo, del pecado 
Porque es el áspid del alma. 

n 
Cogí á un ruiseñor parlero 

Porque armonioso cantaba: 
Lo encerré en jaula de oro 
Y no cantaba en la jaula; 
Y no cantaba en la jaula, 
Y al fin sé murió de pena... 
Que es al ruiseñor la jaula 
Lo que es al hombre la tierra. 

ROTES. 

I n t e r e s a n t í s i m a i n f o r m a c i ó n 

ESPAÑA Y J r VATICANO 
«PARÍS.—El corresponsal en Roma 

de L 'Echo envía á este periódico la 
información siguiente: 

«De regreso en Roma, después de 
haber seguido día por día la discusión 
de las cuestiones religiosas en Espa
ña, creí interesante escuchar las opi
niones más autorizadas acerca de los 
sucesos á que he asistido y de la s i 
tuación creada por la política del go
bierno español durante la última le
gislatura. 

Después de haberme dirigido á las 
mejores fuentes de información, pue
do resumir así las respuestas que me 
han dado: 

Sobre todo hay que dejar sentado 
en principio que el gobierno pontifi
cio no acepta ni aceptará jamás la ley 
del «candado», contra la que protesta 
ra altamente desde el comienzo de su 
discusión. 

Se sabe que esta ley, que presenta
ra, primeramente en el Senado el se
ñor Canalejas, habría fracasado defi
nitivamente si los senadores—algunos 
de los cuales son Obispos—que vota
ron contra ella se hubieran abstenido 
de tomar parte en la votación, porque 
entonces no se hubiera reunido el nú
mero legal de votantes necesarios. 

Como semejante táctica hubiera te
nido por consecuencia inmediata la 
dimisión del jefe del gobierno, los 
caudillos de la oposición creyeron que 
no debían emplearla, porque, en su 
opinión—cuyo fundamento ignoro—, 
tal vez hubiese estallado un movi
miento revolucionario. 

Bien es verdad que muchos espíri
tus ponderados estimaban que, entre 
la vuelta de Maura, señal cierta de 
desórdenes, y el mantenimiento en el 
poder dé Canalejas, podía haber ha

bido un término medio que asegurase 
la tranquilidad en el país. 

Sea lo que sea, es lo cierto, y hay 
que decirlo, que esas personalidades, 
religiosas ó laicas, obraron bajo su 
responsabilidad personal y guiadas so
lamente por sus propias luces. 

Los rumores que entonces circula
ron en Madrid persistentemente rela
tivos á un acuerdo con el Vaticano 
que entreñaba instrucciones de éste 
encaminadas á salvar al ministerio de 
un fracaso, estaban desprovistos de 
todo fundamento. 

El Vaticano, inquebrantable en sus 
puntos de vista, no pudo menos que 
felicitar y aprobar á los católicos—sin 
preocuparse de los partidos que repre-
sentan--por haber luchado contra una 
ley que estima tan inoportuna como 
arbitraria, y que considera como un 
síntoma de los más graves. 

En lo que concierne al pretexto i n 
vocado por Canalejas y sus amigos de 
haberse visto obligado dicho político 
á poner un término á las lentitudes de: 
la Santa Sedê , se me ha hecho obser
var por elevada persona que esas len
titudes, de las cuales no se podría en 
ningún caso deducir una excusa de 
los inadmisibles procedimientos del 
gobierno español, son imputables, no 
al Vaticano, sino más bien á los go
biernos sucesivos de Madrid, los que 
en diferentes circunstancias creyeron 
oportuno no ocuparse de problemas 
que el gobierno pontificio no debía 
suscitar, porque en ellos es él quien 
concede y no quien reclama. 

En el estado actual de las cosas, la 
Santa Sede no debe hacer otra cosa 
que seguir à la expectativa. 

Examinará, según sus tradiciones 
de dignidad y ¿"alma, las proposicio
nes que sobre otros asuntos le haga el 
gobierno español, sin aceptar, no obs
tante,; el hecho consumado. 

No dará, por su parte, ningún paso 
adelante, porque estima que la res
ponsabilidad de todo lo que ha pasa
do desde el día en que Ojeda anunció 
que abandonaba Roma en uso de l i 
cencia, incumbe al gobierno de Ma
drid. 

Canalejas ha declarado ante el Se
nado que elaboraría las leyes de Aso
ciaciones y de Enseñanza de acuerdo 
con Roma 

Luego, con su versatilidad habitual, 
ha dicho todo lo contrario. 

Es, por lo tanto, muy difícil prever 
qué camino seguirán las cosas. El he
cho positivo es que la situación entra
ña una alta gravedad y que merece la 
dediquen su atención todos los católi
cos, los cuales deberán unir sus es
fuerzos para la defensa de su fe, ame
nazada. 

También debo decir, respondiendo 
así á todas las noticias tendenciosas 
que han circulado, que los rumores 
alarmantes relativos á la salud dèl 
Santo Padre son falsos de toda false-
dad. ' ; J; ; 

Nunca, al contrario, fué el estado 
del Papa tan satisfactorio como hoy 

Este invierno no ha tenido los ata
ques de gota que sufriera en los años 
anteriores. 

Hasta ahora, el gobierno español no 
ha sometido ningún nombre de emba
jador á la aprobación de la Santa Sede. 

En general, se cree que el designa
do será el Sr, Galbetón.» 



nación, tendrá una envidiable cartera, 
tanto pór el número como por la calidad 
de los seguros. 

EL BATALLADOR 

'. M I f 

El próximo dia 10 de Febrero se 
cumple un año del fallecimiento del 
simpático joven, D. Ricardo de Na-
vascués y Ram de Víu, hijo de nues
tro queridísimo y buen amigo D. R i 
cardo de Navascués y de Gante. 

Aunque su muerte ejemplarísima y 
aquel fervor con que, en las últimas 
horas de su vida, se encomendaba á la 
Santísima Virgen del Pilar, al sentirse 
morir lejos de ella y de los suyos, ha
ce esperar que Dios le tendrá en el 
cielo, suplicamos á nuestros lectores 
y amigos le encomienden al Señor. 

Con este motivo reiteramos, á nues
tro bondadosísimo amigo, el padre 
del finado, y á su excelente familia la 
expresión de nuestro duelo. 

Merecido homenaje 
Hace tiempo hicimos notar la oportunidad de o b 

sequiar con una prueba de compañerismo á nuestros 
beneméritos periódicos El Diario de Lérida y El 
Norte Catalán, de Vich, con motivo de cumplir ara
bos los veinticinco años de sa publicación. 

L a idea expuesta por nuestro queridísimo compañe
ro de Barcelona, El Litegrista, ha sido acogida con 
entusiasmo por toda la prensa integrista, y nuestro que
ridísimo jefe la ha aprobado con entusiasmo. 

Después de haber estudiado la forma más apta de 
realizar el proyectado obsequio, se ha resuelto que con
sista en la entrega, á los periódicos obsequiados, de un 
artístico pergamino, en el cual aparezcan los nombres 
de todos los periódicos integristas-

El Integrista es el encargado de llevar á la prác
tica todo lo que se relaciona con el homenaje, por ha
berlo iniciado dicho colega. 

Todos los periódicos integristas han prestado su apo
yo para que el obsequio revista la importancia que me
rece. 

E l trabajo artístico de los pergaminos se ha encar
gado á un reputado artista de Barcelona, cuya firma es 
garant ía de acierto. 

A cada uno de los periódicos integristas se le e n 
tregará una fotografía de dicho trabajo. 

E L SEGURO EN ZARAGOZA 

«CELTIBERIA» 
L a aparición de esta Sociedad dé Segu

ros contra el riesgo del incendio, constitu
ye una verdadera actualidad financiera en 
la región navarro-aragonesa. 

Son positivos los prestigios de su Con
sejo de Administración, formado por per
sonas de rèconocida honradez y formali
dad, entre las que está nuestro amigo el 
diputado á Cortes Sr. Sánchez Marco. 

No hablamos de su base de capital so
cial, ni de la seguridad para la contrata
ción que eso significa, porque, con la ley 
vigente, este elemento resulta ya impues
to en cierta manera por el legislador. 

Pero es circunstancia que mueve á 
simpatía por la nueva Sociedad el tratarse 
de aseguradores de la propia región, que 
se constituyen tales con la mira patriótica 
de que no salgan del pftíá los beneficios 
del negocio, con lo que es indudable que 
logra la propia materna región positiva 
ventaja. 

Además no es menos digno de tenerse 
en cuenta para formar cabal juicio de esta 
Sociedad el heeho de estar al frente de la 
misma, como director, persona de tan só
lidos y prácticos conocimientos en cues
tiones de Seguros como lo es D. Agapito 
Peralta, hombre de singular discreción y 
tino en el estudio de los riesgos, cualida
des éstas que son prenda segura del acier
to económico en la materia y garantía, no 
menos verdadera, así del asegurado como 
del accionista. 

Cortesmente invitados por la nueva So
ciedad, hemos visitado sus oficinas, y en 
ellas hemos admirado la sencillez, el orden 
y la claridad que resplandecen en el meca
nismo comercial de «Celtiberia», que ha 
adoptado en ellas el sistema de clasifica
ción norteamericano, tan acreditado entre 
los inteligentes. 

Todo lo apuntado hace de «Celtiberia» 
tina Sociedad mercantil seria, formal, de 
excelente organización y digna de la con
fianza y el apoyo del público, que se 16 
presta tan positivamente, que muy en 
breve, á pesar de ser tan reciente su for-

Nuestro colega en la prensa zaragoza
na, Revista Financiera, hace, en su núme
ro del 15 del pasado, un detenido estudio 
de la nueva entidad mercantil. 

Y no puede menos de tributar mereci
dos elogios á «Celtiberiasj poniendo de 
relieve asi lá calidad de las personas que 
componen su Consejo de Administración, 
como las especiales aptitudes del personal 
de las oficinas de la misma, singularmente 
las de los Sres. D . Agapito y D . Segundo 
Peralta, tan conocidos, sobre todo en la 
región navarra, por sus éxitos financieros 
en la administración y dirección técnica de 
la Sociedad de Seguros «La Vasconia». 

La sonata liberal 
Hoy todos sabemos ya que la sonata liberal tiene tres 

partes; primera, allegro patriótico que cantan los l i 
berales fieros degollando frailes y quemando conventos; 
segunda, andantino sostenutto que entonan los j i i -
berales mansos desamortizando lo ageno. y metiéndoselo 
en el bolsillo; y tercera, adagio religioso que reci
tan los liberales mogigatós , declamando, después de 
hartos de carne, contra el picaro anarquista que les per
turba la d i g e s t i ó n . 

Notas locales 
—En afectuoso besalamano nos co

munica su toma de posesión del car
go de Director de E l Not ic ie ro , nues
tro querido amigo particular, el digno 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho, Dr. D. Inocencio Jiménez y V i 
cente. 

Quedamos reconocidos á su aten
ción y le enviamos cordialísima enho
rabuena, 

—El día 27 celebró sesión el Ayun
tamiento. Lo más interesante de sus 
acuerdos fué la aceptación de la pro
puesta del Sr.- Lizabe, relativa á crear 
una comisión mixta, compuesta de 
concejales y de representaciones de 
todas las fuerzas vivas de Zaragoza, 
que se encargue de todo lo relativo á 
la organización de los festejos que han 
de hacerse en los días del Pilar. 

—El i.0 de Febrero celebraron se
sión ordinaria la Comisión Provincial 
y la Junta local de Reformas Sociales, 

—A causa del temporal de nieves 
ha sufrido interrupción el transporte 
en la línea de Utrillas. Afortunada
mente no ha habido desgracias. Ya 
han quedado restablecidas las comu
nicaciones. 

—La F e d e r a c i ó n A g r a r i a ha. ce
lebrado sa junta anual. Se presentó la 
proposición siguiente que por unani
midad fué aprobada y que se comuni
cará á los interesados para, provocar 
en toda España un movimiento de 
oposición: 

«Advertir á los interesados en la 
construcción de obras hidráulicas el 
peligro de que por falta de recursos 
hayan de ser suspendidas á mitad de 
año y la necesidad de que recurran á 
sus representantes en Cortes J al Go
bierno para conseguir se arbitren me
dios económicos que suplan la d i f i -
ciente consignación que figura en el 
presupuesto para 1911.» 

Se aprobaron las cuentas del ejerci
cio respectivo y nombróse nueva 
junta. 

—En la calle'de Fuenclara, 2, reu
nióse la Asamblea de remolacheros, 
el pasado día 2. Aprobadas fueron las 
siguientes bases: 

1. a E x i g i r á la Sociedad General 
que mientras haya leyes de previlegio 
para ciertos fabricantes se pague la 
remolacha á 40 pesetas. 

2. a Si esto no se acepta denunciar 
la ley de Osma y recabar libertad de 
fabricación y cultivo. 

3. a Establecimiento de una fábri
ca cooporativa que se nombre en el 
acto la comisión que entienda en su 
estudio 

Gomo consecuencia de la Asamblea 
remolachera se'reunieron los culi iva-

dores'de la zona del Gállego acordan
do la celebración de reuniones par
ciales en los barrios agregados á Zara
goza en las que quienes estén confor
mes con las bases aprobadas en aque
lla lo manifiesten mediante acta que 
se entregará á la Comisión central 
nombrada. 

—Obviadas las dificultades para la 
construcción del puente deGallur, los 
ingenieros militares estan haciendo 
los planos para el tendido del mismo. 
Ya era hora de que las CincoJ Villas 
obtuviesen tan necesaria mejora en 
sus comunicaciones. 

— Siguen las huelgas de curtidores 
y harineros. 

—El Ateneo Científico-literario t ie
ne el plan de celebrar una exposición 
regional de pintura é industrias artís
ticas á las que puedan concurrir to 
dos los artistas aragoneses aúu ¡¡cuan
do residan fuera de la región y aque
llos otros que sin ser aragonesas ha
biten en alguna de las poblaciones 
aragonesas. Tendrá lugar en el mes 
de Mayo del presente año y en íos lo
cales del Palacio de la Música. 

El lobo con piel de oveja 
DE CÓMO SE HACEN P E R I Ó D I 
COS, A L PARECER CATÓLICOS, 

: QUE DESCATOLIZAN 
Tres principios empleo yo, para descalolizar 

á un pueblo desde mi periódico que pasa por c a 
tó l ico . 

E l primer principio es del género de los indis
cutibles: 

« E s n e c e s a r i o a t r a e r 
á los enemigos., para lo cual hemos de mostrar
nos dulces, justos, tolerantes, imparciales, reco
nociendo el bien que hacen, el mérito que ^tie
nen sus obras cieutíficas y literarias, etc., etc .» 

Aunque en la última parte de este principio 
v é a n l o s suspicaces y violei tos alguna discon
formidad con ciertas enseñanzas de la Enciclica 
Pascendi, yo tras él pie parapeto, interpretándo
lo de la siguiente fácil manera: como no hay po
lítico, por malo que sea, que no haga cosas bue
nas, mi periódico siempre tiene por donde ensal
zarlos; esto procura siempre mi periódico con 
él mismo interés con que oculta ó disimula lo 
malo que hacen. 

¿Que de este modo mi periódico ayuda á los 
políticos liberales contra los políticos netamente 
catól icos? ¿Y qué más quiero yo que acabar con 
esas minorías insignificantes aferradas á la idea 
de una unidad catól ica que pasó á la historia pa
ra no volver? 

E n m a t e r i a s c i e n t í f i c a s 

y literarias hago otro tanto: cuando algún sabio ó 
literato escribe algo aceptable, aunque de ordi
nario escriba horrores, alabo aquello bueno, no 
refutando lo malo y aun ocultándolo, pero en 
cambio callo lo que escriben otros sabios catól i 
cos. Y esto aunque los violentos acusen á mi pe
riódico de portavoz de los enemigos del catoli-

En asuntos de teatros, bailes, sociedades, re
creos (de los que hoy usamos), anuncio primero 
y l u e g ó cuento latisimamente cuando allí se ha 
ce y con la mayor gracia posible, citando nom. 
bres que sus dueños y sus d u e ñ a s agradecen, y 
prodigando epítetos dulzarrones de ambos ge. 
neros. 

S i c a s u a l m e n t e e n esos t e a t r o s 

sale á escena alguna obra de algún mérito, so
bre todo, si no es del todo inmoral y tiene aso. 
mos de pietismo, la encaramo sobre las estrellas; 

de este modo los que suelen frecuentar estos 
centros, tranquilizan sus conciencias, y las per = 

-^onas piadosas que en ellos no ponían los pies, 
se animan y se dejan de e scrúpuios y acaban 
por frecuentarlos. Como las obras que en ellos 
se representan son. las más veces, inmorales é 
impías , verdaderos antros de perdición, cátese 
en poco tiempo corrompida descatolizada, por 
lo menos curada de espanto una buena porción 
de buena gente, gracias á un periódico cató
lico. 

Pongamos ahora otro princi pío: 

<• C o n v i e n e h a l a g a r 

al pueblo con diversiones y entretepimientos á 
fin de ganarlo para Dios » Y mi periódico infie
re de que es necesario en las sociedades c a t ó 
licas todas y aun en las congregaciones y co
fradías armar bailes y juegos y teatros todo 
escogido por supuesto. Pero ¿quién ha de esco
ger? ¿Los jóvenes atolondrados? ¿Algunas almas 
piadosas de t ragadèras tamañas? ¿Y en pueblos 
donde no se conocen éstas cosas y la juventud 
se conserva bien sin ellas, con sus costumbres' 
tradicionales? • 

Aun escogiendo con pinzas cuanto no tenga 
mácula - labor dificil—nunca es mal año para el 
diantre qué todo lo añasca, procurando rezu
marse de bobo en los ensayos ó en las funciones 
entre los actores, entre los espectadores, ó bien 
sacando tajada de las circunstancias de lugar y 
tiempo, ó distrayendo a muchos de sus sagrados 
deberes, ó despertando excesiva afición al pla
cer, etc.. etc. ¿Qué ha de faltarle á su perspica
cia medios para llevárselo todo, ó casi todo en 
estos lances? 

Otro principito. y acabo: «Para ganar al pue
blo es necesario fomentar sus intereses materia
les .» Está bien; y por esto mi periódico sólo ha -
bla de intereses materiales. Los morales, los re
ligiosos, si alguna vez los trato es en último l u 
gar. De este mòdo las Sociedades católicas vis-; 
nen á ser casi láicas y los publos casi materia-; 
listas. ' 

Porque sin los principios católicos y 

s i n l a m o r a l c a t ó l i c a » 

bien arraigados y cultivados en el pueblo y en; 
sus costumbres, cuanto más prosperen los inte
reses materiales, tanto peor será el pueblo-

De otra parte, halagados por las ventajas, 
materiales y por la anchura de mangas ó princi
pios, los malos procurarán entrar en las Socie- ¡ 
dades católicas. . . para apoderarse de ellas ó, 
por lo menos, acabar con el buen espíritu que en 
ellas dominase. 

ÜN LOBO CON PIEL DE OVEJA. 

DE L A REGION 

SERTORI ANA 
¡ N o hay manera de aventar de la pobre ciu

dad de sertorio, las densas y persistentes n i e 
blas que la c ircundan y la envuelven sin pie
dad, d ía tras d ía , semana tras semana! 

Y aqui que por carác ter somos claros, nos 
aburre soberanamente dedicarnos al estudio 
y prác t i ca de esa c iencia g r i s á c e a y tristona, 
l lamada t e o l ó g i a . 

Y que somos claros, como aragoneses de 
verdad, d í g a l o nuestra p o l í t i c a local . 

L o s liberales no se diga, fuertes indepen
dientes, sin autoritarismos ni presiones, ant i 
clericales, no todos, con Canalejas ó con quien 
mande y agarradicos para todo con sus herr 
manos los apacibles enamorados de la niña 
r o j # . — L o s l e g í t i m o s conservadores, que a q u í 
s o n *pocos, fieles á su pasividad maurista, 
apenas si dan alguna s e ñ a l de v ida en las co 
lumnas amenas de su « V o z » en reserva, y eso 
que se d á n jovencitos de e r u d i c i ó n y ta lento . -
L o s tradicionalistas, n i que decir tiene, siem
pre en su buscado' ostracismo, y hoy arch i -
contentos elevando á sus heroicos diputados 

F A B R I C A D O 
POR 

Ios-Religiosos Cisiercienses 
V U L G O 

; P A Q Ú E T E S DÉ P A S T I L L A S 

1. a marca: Chocolate dé la Trapa 400 gramos. . . . 
2. a marca: Chocolate de Familia 460 » . . . . 
3. a marca: Chocolate Económico 250 > . . . . 

P E S E T A S 

14,-16 y 24, 1,25-1,50-1.75-2 y 2,50 
14 y 16 1,50-1 , ^ , « 2 y 1,50 
16 1 y 1,25 

Gajitas de merienda, 3 pesetas, con 64 raciones. Descuentos desde 50 paquetes. Portes abona^ 
dos, desde 10Ò paquetes, basta la estación más próxima. Se fabrica con canela, sin ella y á ia vai* 
nilla. No se carga nunca el embalaje. Se hacen tareas de encargo desde 50 pesetas. A l detall. Prin
cipales ültramarin os. 



EL BATALLADOR 

homenaje sincero y entusiasta por su conducta 
n o b i l í s i m a , por sus t i t á n i c o s trabajos y me
morables eáfuerzos en contra de la aproba 
c i ó n de la L e y del Candado , c lave necesaria, 
al decir de su autor, para abrir francamente 
las puertas de la p e r s e c u c i ó n de frailes y c u 
ras, q ü e no se sometan. M á s de doscientos 
oscenses hombres todos, firman el homenaje 
y lo hacen sin sombras ni oscuridades- Y a h á 
habido quien no h á querido .firmar, y de a l 
tura, pero aquí todo se hace claro, a ú n con 
nieblas. Seis c a n ó n i g o s i lu s t rad í s imos y p ia 
dosos, los beneficiados todos, los P á r r o c o s , 
selglares mer i t í s i raos , vamos lo mejorcico, 
del bando clerical se entiende, al l í e s t á en el 
mensaje. ¡ A h que c lar idad tan dulce, con
fortable é instructiva! H a s t a algunos partida
rios de El Universo estampan su firma, se les 
cae la venda y afirman con M r . P i o u sér la 
intransigencia c a t ó l i c a la ú n i c a s o l u c i ó n sin 
sombras, el ú n i c o camino triunfante para la 
R e l i g i ó n y para la Patria ¡Sería el, colmo, 
convertir á un m e s t i z ó ! 

•: v a riútt ••fc ¿ » > { n K g } ¿Otv,'{;*» © u s o Í•? . ^ r ; ; •• • 

' * * 
E n lo religioso y social,- torrentes de v ida y 

de alegre Consuelo ofrece el cristiano pueblo 
de Lorenzo y de V i c e n t e . — - S o l e m n í s i m o no
venario en la Iglesia de Santa R o s a , en el 
que el c o n o c i d í s i m o , y muy querido, a p ó s t o l 
e v a n g é l i c o Padre S á n c h e z , dirige su elocuen
te palabra á las Hijas de M a r í a . ¡Lás t ima que 
estas buenas niñas no cedan, siquiera un r i -
concito á los oyentes del sexo menos piadoso! 

B ien es verdad q u é p o d r á n estos saborear 
piadosamente la e n é r g i c a , elocuente y pzr -
suas íva palabra de dos varones verdadera
mente a p o s t ó l i c o s y muy queridos de los os 
censes piadosos, ambos como el Padre S á n 
chez, pertenecientes á la C o m p a ñ í a de J e s ú s . 
E l R v d o . Padre Chavarr ia en los sermones 
cuaresmales de la Catedral y el R v d o . Padre 
B e l t r á n en los ejercicios espirituales en la 
C o m p a ñ í a , s o s t e n d r á n varonilmente el espiri-, 
tu religioso y moral de los muchos fieles que 
han de acudir á confortar sus almas con el 
dulce r o c í o de la gracia, en los santos d ías de 
la p r ó x i m a cuaresma. 

Hermanando la vida religiosa con la v ida 
social trabajan nuestros buenos amigos p o l í 
ticos en obras i m p o r t a n t í s i m a s , Digalo sino 
el C í r c u l o de Obreros C a t ó l i c o s t a m b i é n dio 
rigido por sü activo Presidente y S e c r e t a r í y 
nuestros amigos q u e r i d í s i m o s Sres Soler s 
A r i z ó n respectivamente; la C a j a de A h o r r o -
y Monte de P iedad tan escrupulosa y act iva
mente, influenciada por el i lu s t rad i s ímo C a 
t e d r á t i c o D Miguel Mingarro convencidisie 
rrio y muy querido amigo nuestro; la O l l a d-
los Pobres, p r ó x i m a á inaugurarse, donde r e 
median sus necesidades espirituales y corpo-
raleá, cientos y cientos de familias, á la par 
que se exteriorizan los raudales de caridad 
que atesoran las personas pudientes de nues
tra buena sac iedad. 

* 
E n estos ú l t imos d í a s , h á n recibido varios 

amigos un prospecto ó anuncio de un per ió 
dico titulado La Monarquia. Se nos dice que 
que c o l a b o r a r á n Dato, Morete Maura (hijo) 
Condesa Pardo B a z á n , M o r ó t e y otros s e ñ o 
res, muy m o n á r q u i c o s ellos. 

Nos ha parecido á los amigos mandarlo á 
invernar con El Universo ocupado en impre
sionar á la Junta Centra l de A c c i ó n c a t ó l i c a 
ó. con El Debate qne no sabemos en que me
nesteres t i ç n e que ocuparse. 

• * 

Para la vacante de Cajero ó Depositario 
de fondos provinciales ocurrida en la Diputa
c i ó n de esta provincia por fallecimiento del 
caballeroso S r . D . E l i seo de la G u a r d i a , sue
nan como probables aspirantes un diputado 
provincial de abolengo posibilista, un e m 
pleado facultativo, un s i m p á t i c o propietario, 
muy posibilista é l , pero que nunca disfrutó 
los favores del presupuesto y un joven indus
trial muy estimado y de raices potentes en el 
campo l iberal d e m o c r á t i c o o s é e n s e . 

¡ V a y a , con duplicar la plaza, asunto termi
nado! 

P. 
Huesca-Enero J 911. 

Bailes, teatros, novelas 
¡No sé por qué tanto disputar! 
¡Si es tan sencilla la cosa!... 
¿Quieren ustedes que les diga si el baile es bueno ó 

malo? 
Pues bien; el baile es bueno, si el baile es... bueno; 

y el baile es malo, si el baile es... malo' 
¿Hay nada más claro que esto? 
¿Y qué hay que decir acerca del teatro? 
Pues, que el teatro es malo, si el teatro es... malo; 

y el teatro es bueno, si el teatro es... bueno. 
Me parece que en esto debemos convenir todos. 
¿Y de las novelas? 
Pues la misma canción: las novelas son malas, sí las 

novelas son . , malas; y las novelas son buenas, si las 
novelas son... buenas. 

Pero es el caso que este baile, este teatro y esta 
novela, en concreto, me ponen con harta frecuencia en 
peligro de pecar; más aún, me incitan á pecar y peco. 

¡Ah! pues la solución no puede ser más sencilla: esa 
novela, ese teatro y ese baile son malos para tí, aunque 
quizas para otros rio lo sean. 

Pero en general... 
. ¡Dale! en general todas esas cosas si son buenas, son 
buenas; y si son malas, son malas. 

Pero hay tales bailes en concreto . . que son siempre 
malos para todos. 

Pues entonces, tu dixisti] esos bailes son malos 
para todos, siempre y en concreto. 

Pero. • ¿y en abstracto? . 
Pero... ¿y bailas tú alguna vez en abstracto?... 

Sección forense 

Ante el tribunal 
metropolitano 

El día 1.0 de Febrero húbo vista 
publica, ante éste Tribunal, en Zara
goza, del pleito, procedente de la Cu
ria eclesiástica de Barbastro que de él 
conoció en primera instancia, instado 
por D. Mariano Sesé, Párroco de Las-
puña, que tiene en contra á D. Juan 
Castellà, Secretario de Cámara del 
Obispado y al M. I . Sr. Fiscal de la 
diócesis barbastrense. 

La notoriedad que se habia dado al 
asunto y el hecho de ser quizás la pri
mera vez que de cincuenta años á la 
fecha celebrábase vista pública en la 
Curia eclesiástica zaragozana, estimu
ló nuestro deseo de presenciar el acto. 

Este fué verdaderamente solemne. 
Poco antes de que el mozo de estrados 
anunciase su comienzo con la voz de 
audiencia pública» el amplísimo sa
lón del vestíbulo de la Ante-Cámara 
Arzobispal hallábase casi lleno de nu
meroso y selecto publico compuesto 
de señores Sacerdotes, Abogados, Cu
riales, periodistas, estudiantes etc. etc. 

La amplia ante-cámara, trasforma-
da en sala de justicia, estaba adorna
da con severidad y lujo: colocado ba
jo rico dosel, en la presidencia, habia 
un gran retrato del Santo Padre y So
bre la mesa del estrado judicial un 
Santo Cristo. 

De frente del salón estaba el sitial 
del juez, ocupado por el M . I . Sr. Pro
visor; á los lados estaban el Sr. Bene-
dí, en calidad de fiscal, y los letrados 
Sres. Serrano y Monterdecomo defen
sores respectivamente de los litigantes 
Sres. Castellà y Sesé. 

El Sr. Notario, actuante en el plei
to doctor Buíl , dio cuenta, clara y su-
cintamente^ presentando el resumen 
de la cuestión litigiosa en su fondo y 
trámites hasta el momento de la vista. 

* 

Vacante una canonjía en la Santa 
Iglesia Catedral de Barbastro, y anun
ciada á la libre oposición, presentá
ronse para tomar parte en ésta, den
tro del plazo concedido en el edicto y 
como únicos solicitantes, D. Mariano 
Sesé, Párroco deLaspuña, (diócesis de 
Barbastro), y D. Juan Castellà, Secre
tario de Cámara del Obispado. 

Nombrado el Tribunal, éste, por 
mayoría, resolvió no admi t i rá la opo
sición al Sr. Sesé, fundando su deci
sión en el hecho de que las letras tes
timoniales por dicho señor, presenta
das no habían sido expedidas por el 
actual Obispo de Barbastro, titular de 
Ascalón, Prelado propio del Sr. Sesé 
en el tiempo á que la convocatoria se 
refiere, sino por el l imo. Dr, Ruanio, 
que ya no era Obispo de Barbastro en 
aquella época 

El Sr. Sesé, recurrió del fallo del 
Tribunal de oposiciones, promovien
do demanda ordinaria ante el T r ibu 
nal eclesiástico de Barbastro, para el 
que se nombró un Juez especial. A la 
demanda se opusieron el Sr. Fiscal 
de la Diócesis y D. Juan Castellà. 

El Juez eclesiástico, de primera ins

tancia, dictó sentencia declarando se 
debía admitir á las oposiciones al sé -
ñor Sesé. De esta sentencia recurrie
ron, para ante el Tribunal Metropoli
tano, D. Juan Castellà y el señor 
Fiscal. 

En este estado y después de pracji-
cadas pruebas en segunda instancia, 
(á petición del Sr. Castellà), la repre
sentación del señor párroco de Las-
puña pidió vista pública. 

* * 

Dada cuenta, usó primeramente de 
la palabra el Abogado Sr. Serrano, 
como defensor del apelante D. Juan 
Castellà. 

Sostuvo que aún cuando en el acta 
de presentación de documentos que 
levantó el vicesecretario de Cámara 
de Barbastro^Sr. Espar, se hace cons
tar que D. Mariano Sesé había pre
sentado cuantos requería el edicto-
convocatoria, aquel cargo no da com
petencia para juzgar de la aptitud le
gal de los opositores, facultad ésta de 
la exclusiva jurisdicción del Tribunal 
de oposiciones. Citó en apoyo de esta 
últ ima afirmación, como argumento 
de analogía, lo que ocurre en las opo
siciones á cargos del orden civi l , co
mo son las que hacen referencia á ios 
médicos de baños, á la judicatura y 
al notariado, enumerando las disposi
ciones administrativas correspondien
tes. 

Cuanto á las letras requeridas por 
el edicto, dice, eran las del Pre lado 
respectivo y haciendo notar que no lo 
era propio del señor Sesé, el ilustrísi-
mo Dr. Ruano, sino el titular de As-
calón: y que además eran anteriores 
en más de dos meses de fecha á la del 
edicto, circunstancia que las invalida

ba á tenor de una Real orden concor
dada de 1903, cuyo texto citó. 

Por lo demás sostiene que no es 
admisible lo dispuesto respecto á las 
letras requeridas para la ordenación, 
(alegado de contrario como aplicable 
por analogía), á lo que se refiere á las 
letras para oposiciones, porque ni á 
esos efectos entiende hay paridad en
tre la ordenación y la oposición. 

Terminó solicitando la revocación 
del fallo recurrido. 

El letrado Sr. Monterde, en defensa 
del derecho del Sr. Sesé, expuso: 

Que no cabe invocar la analogía 
con las oposiciones á cargos civiles. 

Que el Sr. Sesé al presentar sus le
tras al señor vicesecretario hizo notar 
que si se creía no eran válidas pediría 
otras; que se consultó esto antes de 
expirar el término de convocatoria, 
y que ningún reparo se puso á tales 
letras; y como si realmente lo había 
para aceptarlas debía haberse dicho, 
porque para esto se preguntó á quien 
había de saberlo y lo podía resolver, 
que al no decirse ni oponerse nada á 
ellas, válidas eran, por aquello deque 
quien calla otorga cuando debe ha
blar y para que hable se le pregunta 

Que aún siendo válidas las le-
letras del Sr. Sesé, para el acto de las 
oposiciones no las necesita; por ser 
de simple buen sentido que el Prela
do propio no necesitaba expedirse le
tras para conocer á sus mismos dio
cesanos, y evidente que el señor Pá
rroco de Laspuña es de la misma dió
cesis en que habían de vertificarse las 
oposiciones: añadiendo que el requi
sito de presentación de letras, que el 
edicto comprende, debe entendese, se
gún eso, exigible tan solo para los opo
sitores extradiocesanos. 

CAPITAL SOCIAL: 
DESEMBOLSADO: 

Celtiberia 
Sociedad A n ó n i m a de Segu-

f*OS| á prima fija, contra el incen
dio.— Regional navarro-aragonesa. 
Domiciliada en Zaragoza. 

2.O00.000 DE PESETAS 
500.000 PESETAS 

Consejo ele Administración 
PRESIDENTE, Excmo. Sr . M a r q u é s del Vad í l l o , exministro, Diputado á 

Cortes por Pamplona. 
VICEPRESIDENTE, Sr. i ) . Manuel Escudero, propietario. Vicepresidente 

del Consejo de Administración de Maquinaria y Metalurgia-Aragonesa. 
VOCALES, Excmo. Sr . M a r q u é s de Montemuso, exdiputado á Cortes 

por Zaragoza; abogado y propietario.—5r. D . J o s é Sdnches Marco, Dipu
tado á Cortes por Pamplona, abogado y propietario.—i£x¿:wo. Sr . D . A l e 
j a n d r o Pa lomar , exalcalde de Zaragoza, Presidente de la Cámara de la Pro
piedad Urbana de Zaragoza, abogado y propietario.—Sr. D . Ambros io L i -
sabe, Presidente del Sindicato de Fabricantes de Alcohol de Aragón, comer
ciante, industrial y propietario.—Sr. D . Manuel Gomes A r r o y o , propieta
rio y comerciante.—Sr. D . Sant iago Baselga, abogado, propietario y D i 
rector Gerente de Minas y Ferrocarril de Utrillas. 

CONSEJERO DIRECTOR, .D. ^<2/>2Ya i ^ r ^ / ^ , propietario y fundador de 
«La Vasconia». 

(Autorizada la publicación de este anuncio por la Comisaria general de Seguros con fecha 5 de Noviembre 1910 

H O T E L RESTAURANT 
Establecimiento montado á la moderna 

Amplias y confortables Italiltaeiones 
LUZ ELÉCTRICA • TIMBRES • COCHES Á LA LLEGADA DE LOS TRENES 

\ sidopo M^Hínez OHíz 
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Roque, Zaragoza. 



EL BmMAsADOR 
De lp expuesta flife adelanta por el 

Sr. Monterde creimos;poder:entemier 
que el Sr. Castellà habíase presentado 
á esas mismas oposiciones con letras 
expedidas por el difamo, cardenal Ca-
sañas, es decir con letras que no eran 
de su propio Prelado, en el tiempo á 
que el edicto se refiere, además de tra
tarse de un Obispo que ya no era tal, 
por estar muerto. Pero algún amigo 
nuestro,. aUí,presente, entendió, que 
el Sr. Monterde decía, no que esas le
tras atrasadas se hablan presentado en 
éstas oposiciones, sino cuando el se
ñor D. Juan Gastellá fué llamado á 
ocupar el cargo de Secretario de Cá
mara^ y para ese efecto, hecho del cual 
el Sr. Monterde sacaba un argumento 
de analogia respecto á la validez de 
las letras presentadas por su cliente. 

El Sr. Monterde hizo también otras 
alegaciones, pero más iban encami
nadas á formar convicción moral en 
pró de su causa que eran prueba d i 
recta de los derechos del Sr. Sesé. Y 
puso, dicho letrado, en su frase tales 
reticencias que pareció quérer signi
ficar no cabia lo qúe callaba en todo 
lo que allí podia decir. 

Acabó pidiendo la confirmación del 
fallo. * 

* * 

Terminada la alegación; del señor 
MontérdeiCconcluyó'la vista. ,¡i: 
- El señoriíiscal eclesiastiéò no infor
mó en el acto publico; tan solo pre
senció el debate. 

La índole del asunto y el tratarse de 
una cuestión que está sub j u d i c e , ha
ce nos l imi temosá informar á nues
tros,lectores, omitiendo comentarios. 

Novísimas letanías 
CUENTO C L E R I C A L 

Apeste, fame, bello et omnibuá mesíicis et 
mestizantes. libéranos Dowine.> 

A M a u r a l i b é r a n o s Dominér 
Ab ómnibus conservatores; libéranos Do

mine. 
Ah ómnibus Uberalibus; libéranos Domine. 
A Canalejas...; libéranos Domine. 

— éQue letanías son esas que anda murmuran
do el Hermano Caralampio? 

— Y o se lo diré á Vuestra Reverencia; me es
taba acordando de la Eei/ del Candado la cual 
debe ser tan mala como sus autores, dicho sea 
sinánimo de faltar á la caridad, cuando tanto se 

han opuesto á que fuese aprobada los diputados 
católicos. : 

— C o n efecto; Hermano, es una ley de odiosa 
é injusta excepc ión , que desconoce los derechos 
de la Iglesia nuestra Madre. 

— S i V . R. hiciera el favor de hablarme en 
rrisliano es fácil que lo entendiese; pero sí em^ 
plea esas palabrejas, me quedaré como el negro 
del sermón. 

— Y o se lo explicaré, H. Caralampio. Por esa 
ley se prohibe venir á EspañaTel lg iosos extran
jeros; también se prohibe que en n ingún con -
vento haya más de una tercera parte de religio
sos extranjeros y se prohibe á ios e s p a ñ o l e s fun 
dar nuevas ó r d e n e s sin permiso del gobierno. 

— Ahora ya lo he entendido, se c i érra las puer
tas á las vocaciones extranjeras y se impidirá la 
natural expansión á las órdenes que hoy existen: 
entendido. ¿Pero 

p o r q u é s e c i e r r a l a p u e r t a 
á los extranjeros? 

—Oiga H , lo sucedido hace poco más de un si
glo. • ; ' -
_ - r Y a . m e tiene S . R . convertido todo en o ídos , 

pues me mato por los cuentos. 
Esto no es cuento, es un sucedido. 
—Mejor que mejor, dígalo S . R . cuanto an

tes. 
' Presentó se un f ranchute llamado Lonis Pe

rder á nuestro cónsul en Bayona para que le 
expidiese un pasaporte y ej ércer aquí su oficio 
de afilador ó amolador. 

E l bueno de nuestro cónsul escr ib ió lo siguien
te: M r . Lonis Per r i e r pasa, á amolar á Espam. 

. Y desde aquella fecha no han faltado gaba
chos que vengan á amolar á E s p a ñ a . 

Napoleón con sus e jérc i tos q~ue nos amolaron 
de lo lindo en combinación, con el fatuo de Go-

doy. L e pareció al déspota de Europa que es tá 
bamos poco amolados y vino á darnos la última 
mano. :"¡ ¡ ' ' ' ' 

B e vaesiras5 catedrales, conventos é i ídés ia s 
desaparecieron los mejores cuadros y alhajas, 
que se los: llevaron nuestros buenos amigos los 
franceses que. 

v i n i e r o n á ímoZa?* a E s p a ñ a 

D e s p u é s , en cuantos asuntos se han relaciona
do con nosotros, cómo v. g. en el arriendo de 
las minas de A l m a d é n , en los asuntos de Meli
lla y en lo de la policia por el acta de Algeciras, 
nos han amolado à mis y mejor y aun queda e l 
rabo por desollar. 

No hay que decir que han inundado nuestro 
mercado'de postales inmundas, de fotografías 
pornográficas y de ideas anarquistas. 

—¿Y para esos, no se dicta ninguna ley de 
excepción? 

—No H . , porque esos vienen á amolar á E s 
p a ñ a . 

—¿Y si fuera una religiosa santa que consu
miera su vida en aras, del amor de Dios y del 
prójimo? . :, 

—No^podría entrar, porque no viene á amolar 
á España . 

— Y todo eso, R P . ¡en nombre de la libertad! 
— S i H . , en nombre de la libertad liberal. 
—Bien hacía yo . pobre y pecador, de pedir en 

mis legas oraciones Ab omnes l i è e r a l i b u s ; l i be ra ' 
nos Domine. 

—Dios le oiga H . 
FRAY AMBROSIO. 

imprenta de Faustino GamMn 

San 
Gran E s t a M e c M t o áe Ágricaliura 

(MÁS DE 100 HECTÁREAS DE EXTENSIÓN) 

Culti vosjen grande escala de toda da* 
se de árboles tanto frutales como fo

restales pora carreteras, paseos, parques y alamedas. 
Contratos para la repoblación de montes, forma

ción, trazado y plantación de jardines. 
Sección especial de plantas jóvenes de semillero, 

semillas seleccionadas y material hortícola. 

Drarión: A L E J A N D R O P A L O M A R 
Teléfono 18 Z a r a g o z a 

COSO 134, I S O Ü I M i LA C I I L E D i ESPARTERO 

Se compone y reforman sortijas, pendientes, pu
jíos de bastón, cubiertos, armaduras de lentes, ca 
jas de reloj, anillos para boquillas, 'y objetos de 
iglesia.—Se colocan piedras finas; se hacen iniciales 

MANUFACTURA G E l l B A l DÉ ORIAMEJÍTOS DE IGLESIA 
Y G R A N S A S T R E R Í A E G L E S I Á S T I G A 

H N D R E S H Ü Í Z B E L r L O S © 
A l/onso I , 35 y Manifestación, 90, ZA RA GOZA 

Cuentas corrientes con la Suenrsardel Banco de España y con el 
Banco de GrediitOi de Zaragoza • ,¡ 

~ Se fabr ica toda clase de Pontificales, Ternos, Capas, Casu ' 
l ias , Da lmát icas , , Frontales de;p&lpito v altar, Gremiales, Paños -
de A t r i l , Banda?, Macetas, Albas, Amitos , Pitr if icadores y en
caje, de todas clases, i ' v 

Esp c i a l i d a d en Pal ios , Mantos ' de Virgen y T ú n i c a s de N a 
zareno a r t í s t i c a m e n t e bordados. 

C á l i c e s , Custodias y Copones en p l a t a de ley con esmaltes; 
Candeleras, Candelabros, etc.. en metal blanco plateado y en 
bronce: M ü a l e % B r e v i a r i o s . Diurnos , Epistolar ios y demás l ibros 
l i t ú r g i c o s , c o n p r o p i ó s de España. , de Por tvga l , de todas las Or
denes Beligiosas y de los paises ffispano-Americanos.' 

É n c u a d e r n a c i o n e s económicas y de lu jo ; Imágenes e s c u l p í i a s 
en madera y de c a r t ó n - m a d e r a . 

Merinos y Ca'-liemyres franceses, tinte neg-o, só l ido , perma
nente, afianzado ¿ i n d e s t r u c t i b l e , Estos ricos Mer inos y Cache-
myres franceses, no verdecen, no sacan lustre , no manchan á la 
plancha , son in-incogibles. En esta casa se confeccionan toda 
clase de trajes ec les iás t i cos á medida con el mayor esmero y la 
m á s ex t r i c ta economía. . . 

Se hacen envíos á todos los puntos de la Penins ida : Expor ta
ción á Baleares, Canarias y p r inc ipa l e s p u é tos y ciudades de 
las R e p ú b l i c a s E s p a ñ a - A m e r i c a n a s . 

Opúsculo de 23 páginas, editado por D. Florertino Elo-
su; de Durango (Vizcaya). En este opúsculo se conden
san !os principios fundamentales del programa iníegrhta 
y éste encarece por sí solo la importancia de la publica
ción, hecha por disposición de nuestro querido jefe don 
Juan de Olazábal, para facilitar la propaganda. 

E l precio de este folleto es de veinte céntimos ejemplar. 
Para piopaganda se dará á quince pesetas el ciento; Los 
envíos son franco de porte. Unicamente s s abonará un 
real de certificado cuando se pida que la remesa vaya cer
tificada- .Diríjanse los pedidos á la imprenta y librería de 
Elosu, Durango (Vizcaya). 

Disponible 

Taller especial de compostnras 
COMPRA Y VENTA D E J l H y A S DE 0C4S10X 

S E C O M P R A O R O Y P L A T A 

CJbj^os de oro y plata 

Ignacio BaLague^ 
EL HUROL fumado con el tabaco, lo aro

matiza, destruye la nicotina, cura las afecció-, 
nes de la boca, garganta y pecho, especial
mente el catarro gástrico de los fumadores, y 
alivia siempre las pulmonías y tuberculosis. 

Lò fuman á diário los principales médicos 
de la Corte y provincias. 

F r a s e o p a r a 5 0 0 gra-tnos d e t a b a c o U N A p e s e t a 

DEPÓSITO M ARAGÓN, FARMACIA ÜERtoS COSO, 43, ZARAGOZA 

Dr. G. RIOS Sucesor 
x>oo O O - C - O - o -

E S P E C I A L I D A D E S FARMACÉUTICAS 
Waeionales y Extranjeras 

ESTERILIZACIONES 

preparación demedicamenMcoiñpri^ 

Coso, 43 y 45, ZARflGOZa 

ELABORADOS A BRAZO 
— DE —: 

MANUEL BORAO 
A m a s / 9 . - ¿ ARAGON A 

: Esta antigua y acreditada casa elabora chocolates, deicup©!®-
É i desde o;8o pesetas libras á 2í5o. 
|]Q;§ @ft)@©Q)fjtt©i de esta casa y os convenceréis de que 

son los mejores que se fabrican à igualdad de precio. 

Disponible 


